
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.338 1

SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2338

COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS Y 
GARANTÍAS Y DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Legajos de los trabajadores detenidos-
desaparecidos del sector privado. Reparación. Car-
lotto, Conti, Pietragalla Corti, Solanas, Grosso, 
Segarra, Recalde, Larroque, Ferreyra y Metaza. 
(1.736-D.-2015.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-
yecto de ley de los señores diputados Carlotto, Conti, 
Pietragalla Corti, Solanas, Grosso, Segarra, Recalde, 
Larroque, Ferreyra y Metaza, por el que se dispone 
la reparación de legajos de los trabajadores del sector 
privado, detenidos-desaparecidos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2015.

Remo G. Carlotto. – Héctor P. Recalde. 
– Víctor N. De Gennaro. – Araceli 
Ferreyra. – Juan D. González. –Jorge 
Rivas.* – Mónica G. Contrera. –Horacio 
Pietragalla Corti. – Jorge R. Barreto. – 
Myriam Bregman. – Susana M. Canela. 
– Diana B. Conti. – Héctor R. Daer. 
– Carlos E. Gdansky. – Josefina V. 
González. – Leonardo Grosso. – Stella 
Maris Leverberg. – Oscar Anselmo 
Martínez. – Mayra S. Mendoza. – Sandra 
M. Mendoza. – Manuel I. Molina. – Nanci 
M. A. Parrilli. – Antonio S. Riestra. – 
Liliana M. Ríos. – Oscar A. Romero. – 
Walter M. Santillán. – Eduardo Santín. 

* Consultado el señor diputado Jorge Rivas si es su volun-
tad firmar el presente dictamen: asintió. Firmando a ruego el 
secretario de la Comisión de Derechos Humanos y Garantías, 
doctor Gustavo Adolfo Coronel Villalba.

Impreso el día 4 de septiembre de 2015
Término del artículo 113: 15 de septiembre de 2015 

–- Adela R. Segarra. – Julio R. Solanas. 
– Graciela S. Villata.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REPARACIÓN DE LEGAJOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO 

DETENIDOS-DESAPARECIDOS

Artículo 1º – Dispónese la inscripción de la condi-
ción de detenido-desaparecido, en los legajos laborales 
de los trabajadores víctimas del terrorismo de Estado 
en el período comprendido entre el 6 de noviembre de 
1974 y el 9 de diciembre de 1983 que revistaban, al mo-
mento de su desaparición, como personal en relación de 
dependencia del sector privado, aun cuando figurasen 
desvinculados por cualquier otra causa.

A este efecto, se agregará la inscripción de 
detenido-desaparecido con el número de registro de 
la Dirección Nacional de Fondos Documentales del 
Archivo Nacional de la Memoria, organismo descon-
centrado dependiente de la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación.

Dicha inscripción configurará la expresión de una 
reparación histórica de las violaciones a los derechos 
humanos de los trabajadores del sector privado que 
hubieran sido verificadas.

A este efecto, los titulares de empresas uniperso-
nales o, en su caso, los representantes legales si el 
empleador fuera una persona jurídica, serán respon-
sables de la efectiva materialización de lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional con la inter-
vención de la autoridad de aplicación que determine, 
dictará las normas reglamentarias, aclaratorias, com-
plementarias e interpretativas para la implementación 
de la presente ley.
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prendido entre el 16 de junio de 1955 y el 9 de diciem-
bre de 1983, con la obtención de la documentación 
pertinente y demás acciones a su alcance.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Remo G. Carlotto. – Diana B. Conti. – 
Horacio Pietragalla Corti. – Julio R. 
Solanas. –Leonardo Grosso. – Adela R. 
Segarra. – Héctor P. Recalde. – Andrés 
Larroque. – Araceli Ferreyra. – Mario 
Metaza.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-
yecto de ley de los señores diputados Carlotto, Conti, 
Pietragalla Corti, Solanas, Grosso, Segarra, Recalde, 
Larroque, Ferreyra y Metaza, por el que se dispone 
la reparación de legajos de los trabajadores del sector 
privado, detenidos-desaparecidos; luego de su estudio 
solicitan a esta Honorable Cámara su sanción.

Remo G. Carlotto.

Art. 3° – La autoridad de aplicación coordinará con 
el Archivo Nacional de la Memoria y con la Comisión 
de Trabajo por la Reconstrucción de Nuestra Identi-
dad, a los fines de implementar la reparación histórica 
dispuesta por el artículo 1° de la presente ley.

Art. 4º – La Comisión de Trabajo por la Recons-
trucción de Nuestra Identidad quedará a cargo del 
relevamiento de los trabajadores del sector privado 
que hayan resultado víctimas de desaparición forza-
da, así como de realizar toda otra actividad tendiente 
a la identificación, preservación y clasificación de 
informaciones, testimonios y documentos referidos 
al accionar del terrorismo de Estado.

Art. 5º – Los empleadores tendrán que informar 
sobre los avances y resultados de las reparaciones 
dispuestas en el artículo 1° de la presente ley, a la au-
toridad de aplicación y a la Comisión de Trabajo por 
la Reconstrucción de Nuestra Identidad, en el plazo 
que en cada caso se determine.

Art. 6º – Invítase a las entidades sindicales con 
ámbito de actuación en el sector privado y a los 
organismos de derechos humanos a colaborar en la 
identificación de los trabajadores del sector privado 
víctimas del terrorismo de Estado en el período com-
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http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-133/133-2338s.pdf



